
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-0656-00 

 

 

Teniendo en cuenta lo pedido por la gestora judicial de la parte demandante 
PDF 012, este Despacho ordena:   

  
1. Decretar la terminación del presente proceso por novación de la obligación 

contenida en el pagaré base de recaudo.   
  
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 

bienes a disposición del juzgado que corresponda.  Ofíciese.  
   
3. Déjense las constancias de ley, con la anotación de que la obligación 

continua vigente a favor de la parte demandante e indicar que no hay lugar al desglose 

de los títulos base de la presente ejecución, toda vez que estos están en custodia de 

la parte ejecutante, en virtud a que la radicación del proceso fue de forma digital.  

 

4. ABSTENERSE de imponer condena en costas.  

 

5. ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior 

NOTIFÍQUESE,     

  
 

 
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  

                                         

 

 
 

 

 
 

 

 

AGE 
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